RES. 195/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ENERO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-000007, Ent. N° 0006/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE)  –Centro Departamental de Florida- relativas a la Licitación Pública N° 01/2017, cuyo objeto es la “Contratación de Servicio de Vigilancia (hasta 48.500 horas anuales)”;   
RESULTANDO: 
1) que, realizados los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 02.12.2016 se presentaron las oferentes, BERITRAL S.A (cotiza $ 182,88 + IVA la hora); Sevio Florida SRL (cotiza $ 186 + IVA); y Cooperativa de Trabajo y Responsabilidad Limitada Redes  (cotiza $ 179 + IVA);
2) que del Acta de Apertura surge que la Firma  Cooperativa de Trabajo y Responsabilidad  Redes no presenta referencias documentadas, la constancia de RENAEMSE es incompleta y presenta copia de garantía de mantenimiento de oferta pero no se presentó el original en tesorería. Se le otorga un plazo de 48 horas a fin de que agregue la documentación faltante;
 3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones expresa que la oferta de la Cooperativa de Trabajo de Responsabilidad Limitada Redes resulta inadmisible, en virtud de no haber presentado la documentación solicitada en el Pliego. Estudiadas las ofertas y de acuerdo con lo establecido en el Pliego aconseja adjudicar el Objeto de la presente licitación a Beritral S.A.;
4) que se adjunta Resolución del Director del Centro Departamental de Florida de fecha 14.12.2016, adjudicando la Licitación de acuerdo  con  lo  aconsejado  por la CAA a Beritral S.A. por un monto total de 
$ 10:821.009 impuestos incluidos, (valor hora $ 223,114) por la cantidad de hasta 48.500 horas.  Se deja constancia que el Llamado se realiza para cubrir las necesidades durante el Ejercicio 2017. Si al 1º de enero de dicho año no se hubiera intervenido el gasto, su ejecución comenzará a partir del primer día del mes siguiente a la notificación al adjudicatario de la Resolución de Adjudicación debidamente intervenida por el Tribunal de Cuentas. La contratación se prorrogará automáticamente por un período de 2 años, teniendo como vencimiento final el 31.12.2019;

5) que surge de la Resolución antes mencionada que la erogación se atenderá con cargo a la reserva que se realizará en el programa y rubro respectivos (Financiación 1.1 y/o 1.2 Recursos con Afectación Especial), una vez abiertos los créditos presupuestales correspondientes al Ejercicio 2017;
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares establece en el punto 3 la “Documentación a presentar conjuntamente con la oferta: 1) Documento de depósito de garantía de mantenimiento de oferta en caso de corresponder según lo establecido en el punto 19) Garantías. (en original y copia); 4) referencias documentadas según se solicita en el punto 11) Evaluación de las Ofertas y Adjudicación; 7) Constancia expedida por el Ministerio del Interior (RENAEMSE) que acredite que la empresa se encuentra habilitada para prestar servicios”;

2) que el Artículo 63 del TOCAF establece que “los oferentes deberán presentar sus ofertas en las condiciones que se establezcan en los Pliegos respectivos... ( )…sin omitir ninguna de las exigencias esenciales requeridas”;
3) que de acuerdo con lo expresado en el Resultando 2), Cooperativa de Trabajo y Responsabilidad  Redes no presentó su oferta de acuerdo con lo establecido en el Pliego de Condiciones, en consecuencia no debió ser tenida en cuenta por la Administración. En la ocasión no correspondía otorgar 48 horas a la oferente ya que dicho plazo es para “salvar defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia”, según preceptúa el Artículo 65 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)   Observar el procedimiento y el gasto correspondiente;
2)   Comunicar a la Contadora Delegada; y
3)   Devolver las actuaciones.
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